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Cuenca a, 25 de Mayo del 2017 

Señor 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA.- 

Ciudad 

De mi consideración.- 

JORGE ARMANDO PERALTA IDROVO, Gerente de la Compañía Anónima 
TRANSREINAFATIMA C.A., con Exp. 33368 y como tal, a Ud., en debida forma 

acudo y solicito lo siguiente: 

Que con fecha 25 de yo del 2017,/50 ha procedido a registrar en el libro de 
acciones y accionistas la transferencia de acciones que acompaño, misma que 
conforme se justifica con la documentación que acompaño, se transfiere el 50% de la 
sociedad conyugal que le corresponde al accionista JULIO ENRIQUE FLORES 
CALLE a favor de su conyugue ROSA MARÍA ASITIMBAY IDROVO, por tal 

situación, solicito que Autorice a quién corresponda, se proceda con el respectivo 
registro en el sistema de la Super Intendencia de Compañías. 

Por la favorable que dé a la presente, le anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente 

TEE Peralta Idrovo 

GERENTE 
C.L0301657300 

mo 

jorgeperaltai(2 hotmail.com 

"TRANSREINAFARMA CA” + 
RUC:0391005311001 

Biblián - Ecuador



 



Cuenca a, 25 de Mayo del 2017 

Sefñior 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA.- 

Ciudad 

De mi consideración.- 

JORGE ARMANDO PERALTA IDROVO, Gerente de la Compañía Anónima 

TRANSREINAFATIMA C.A., con Exp. 33368 y como tal, a Ud., en debida forma 

acudo y solicito lo siguiente: 

Que con fecha 25 de Mayo del 2017, se ha procedido a registrar en el libro de 
acciones y accionistas la transferencia de acciones que acompaño, misma que 
conforme se justifica con la documentación que acompaño, se transfiere el 50% de la 
sociedad conyugal que le corresponde al accionista JULIO ENRIQUE FLORES 
CALLE a favor de su conyugue ROSA MARÍA ASITIMBAY IDROVO, por tal 
situación, solicito que Autorice a quién corresponda, se proceda con el respectivo 
registro en el sistema de la Super Intendencia de Compañías. 

Por la favorable que dé a la presente, le anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente 

Jorge Armando Peralta Idrovo 
GERENTE 

C.1.0301657300 
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sx6blán - Ecuador
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TRANSREINAFATIMA C.A. 

Biblián a, 19 de Mayo del 2017 

  

Señor 

Jorge Armando Peralta Idrovo 
GERENTE DE LA COMPAÑIA ANÓNIMA 

"TRANSREINAFÁTIMA C.A." 
Ciudad 

De mi consideración: 

JULIO ENRIQUE FLORES CALLE con C.1.0301061701 y ROSA MARÍA 
ASITIMBAY IDROVO con C.1.0301125001, de estado civil casados entre sí y - 
accionista el primero de la Compañía Anónima “TRANSREINAFATIMA C.A.”, 
acudimos a Usted para manifestarle, que es voluntad del primer compareciente, 
realizar la siguiente transferencia del cincuenta por ciento de las acciones de la 
Compañía que el primero tiene, sobre las acciones que se adquirió dentro de la 
sociedad conyugal y que conforme lo justifico se ha disuelto la citada sociedad, de la 
siguiente forma: 

A la Beneficiaria Sra. ROSA MARÍA ASITIMBAY IDROVO con 
C.10301125001, quién con la transferencia antes indicada, por parte del primer 
compareciente y con el porcentaje del 50% que le corresponde por la sociedad 
conyugal a la segunda compareciente, esta es titular de la totalidad de CINCUENTA 
Y OCHO (58) acciones del valor nominal de UN dólar de los Estados Unidos de 
América cada acción. 

La Transferencia realizada, se efectuó sin reserva de ninguna clase y con todos los 

derechos que corresponden a las acciones cedidas. 

Tanto la Cedente como el Cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

Por lo tanto rogamos a usted se sirva dar cumplimiento a lo que manda el Art.189 de 
la Ley de Compañías. 

Por la favorable acogida que dé a la presente, le anticipamos al señor Gerente 
nuestros agradecimientos.



  

TRANSREINAFATIMA C.A. 
  

Para una mejor constancia de lo dicho anteriormente, firmamos en común acuerdo 

tanto la Cedente como el Cesionario. 

Atentamente, 

CEDENTE CESIONARIO 
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